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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad760013103019-2022-00232-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado de la parte demandada, fijar caución mediante póliza judicial 

expedida por compañía de seguros, para impedir la práctica de medidas cautelares 

de cualquier tipo, que hayan sido solicitadas o que lo sean en el futuro por la parte 

demandante, o para levantar las que se hubieren practicado en contra de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

De acuerdo al inciso primero del artículo 602 en concordancia con el artículo 603 

del CGP, resulta procedente fijar la caución solicitada, mediante póliza de seguro, 

equivalente al valor actual de pretensiones estimadas en la demanda más un 

cincuenta por ciento (50%), con el objeto de impedir la práctica de las medidas 

decretadas contra la demandada, como quiera que a la fecha no se han 

materializado.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR CAUCIÓN por valor de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($939.386.057.oo), y conceder al demandado AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente pronunciamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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